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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Medellín, treinta y uno de mayo de dos mil veintidós  
 
 

Proceso Jurisdicción Voluntaria 
Declaración de muerte presunta por desaparecimiento 

Solicitantes  Elkin Darío Valencia López 
Disney Alberto Valencia López 
Gloria Astrid Valencia  

Desaparecido Rafael Antonio Valencia Arias 
Radicado 05001 31 10 014 2022 00268 00 
Decisión Inadmite demanda 

 

 

A través de apoderado judicial, los señores Elkin, Disney Alberto y Gloria 

Astrid Valencia López han dirigido petición a fin de a través del trámite de 

jurisdicción voluntaria, se declare la Muerte Presunta por 

Desaparecimiento del señor Rafael Antonio Valencia Arias, solicitud que 

una vez revisada debe ser inadmitida, para que en el término de cinco (5) 

días siguientes a la notificación del presente proveído, se cumpla lo 

siguiente, so pena de ser rechazada. 

 

1. Deben ser ampliadas las circunstancias de tiempo, modo y lugar que se 

refieren al hecho de la desaparición del señor Valencia Arias; así como las 

diligencias y denuncias formuladas ante las autoridades competentes en 

pos de localizarlo. 

 

Y se dice esto, por cuanto llama la atención del despacho que solo se allegue 

constancia de publicación en prensa correspondiente al presente año y en 

la cual, se alude a circunstancias no referidas en los hechos de la demanda. 

 

2.  Sin que constituya causal de inadmisión; una vez efectuado lo anterior, 

se adjuntará nuevo escrito de demanda en mensaje de datos, en formato 

P D F, integrado en un solo texto; lo que facilitará el estudio y acceso a la 

totalidad de la demanda para el despacho y las partes (inciso 2° del artículo 

89 del Código General del Proceso)..  
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NOTIFIQUESE 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  
Jueza  

Firmado Por:

 

 

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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